
•El paciente entrega la orden de apoyos diag-
nósticos según corresponda, área de toma de 
muestras (laboratorio clínico), o área de radiolo-
gía (exámenes radiológicos). 

•El médico efectúa la respectiva valoración, y 
teniendo en cuenta los resultados de exámenes 
define la conducta, en caso de requerir intercon-
sulta u hospitalización se notifica al paciente, 
acompañante y al área encargada. 

•Se efectúa el cierre de la atención, se realiza el 
pago al que haya lugar (si aplica) y se coloca el 
sello de salida para egresar de la Unidad de     
Urgencias. 

•Este sello será solicitado por el personal de vigi-
lancia como parte del proceso de salida. 

 


